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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 01 

Hora: 08:30 am Fecha: 16 octubre 2025 

Lugar: Caseta Comunal Villa los Prados – Municipio Piamonte.  

Dependencia que 
Convoca: 

ICBF – Centro Zonal Indígena.  

Proceso: Seguimiento y Monitoreo a la Gestión. 

Objetivo: Realizar Mesa Pública en el Municipio de Piamonte – Cauca. 

 

Agenda:  

1. Presentación Protocolaria – Himnos, a cargo del Coordinador del Centro Zonal Indígena. 

 

2. Saludo e instalación a cargo de la directora de la Regional Cauca. 

 

3. Contexto institucional. 

 

4. Contexto Rendición Publica de Cuentas. 

 

5.  Informe de gestión.  

 

6. Plenaria Relatoría. 

 

7. Evaluación de la Mesa Pública.  

 

8. Cierre 

 

Desarrollo:  

1. Presentación Protocolaria – Himnos, a cargo del Coordinador del Centro Zonal Indígena. 

Siendo las 9 de la mañana del día dieciséis (16) de octubre de la vigencia 2025; en las instalaciones de la 

Caseta Comunal villa los prados, del Municipio de Piamonte Cauca, se inicia la Mesa Pública que realiza 

el Centro Zonal Indígena con la participación de niños, niñas, adolescentes, familias, proveedores, Agentes 

del SNBF, Agentes Educativos e Institucionalidad del Municipio y comunidad en general del Municipio de 

Piamonte. 

El desarrollo de la mesa pública se inicia con el saludo por parte del coordinador del Centro Zonal Indígena 

de la Regional ICBF Cauca, doctor Oswaldo Jair Gonzalez Ceron, quien presenta un saludo fraternal y 

afectuoso a todos los presentes en el recinto; y brinda las siguientes indicaciones: 
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- Se solicita a los asistentes, acercarse a firmar la asistencia, al puesto de registro que se encuentra 

al ingreso del auditorio. 

- Si desea intervenir deberá levantar la mano y el moderador dará la palabra. 

Seguidamente menciona que a nombre del Centro Zonal Indígena quienes lideran el proceso de la mesa 

pública en el Municipio de Piamonte. Resalta que las mesas públicas se llevan a cabo por parte del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, en el marco de un proceso de rendición pública de cuentas, ejercicio 

que se realiza anualmente en las 33 regionales a nivel país y en los 215 centros zonales que las 

conforman. Expresa fraternalmente un saludo a los niños, niñas presentes en el espacio, a los funcionarios 

de la Administración Municipal, a todas las familias usuarias de los programas de atención del ICBF, 

Agentes Educativos, Agentes tradicionales de salud, Dinamizadores, Comisaria de Familia y Equipos 

Psicosocial, Madres y Padres Comunitarios.  

Seguidamente da lectura al orden del día, el cual se encuentra en la parte inicial de la presente acta.  

A continuación, se da la presentación protocolaria de los Himnos:  

Himno a la República de Colombia: Se proyecta en audio.  

Himno al Departamento del Cauca: Se proyecta en audio. 

Himno al Municipio de Piamonte: Se proyecta en audio. 

 

2. Saludo e instalación de la mesa por parte de la Directora de la Regional Cauca. 

 

En cumplimiento con la agenda, se lleva a cabo la intervención de la Directora del ICBF de la Regional 

Cauca, doctora Amparo Mosquera, con el fin de realizar la instalación de la mesa pública, con este 

propósito saluda a todos los presentes, subraya que la mesa pública es un ejercicio participativo, en donde 

se pueda realizar a través de un dialogo horizontal la identificación de fortalezas y debilidades que se 
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puedan presentar en los programas y  servicios y modalidades de atención que implementa el  Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, en el municipio de Piamonte, insumos que permitan visualizar su 

tratamiento para la  mejora en la atención de los niños niñas, adolescentes y sus familias. 

 

Además, resalta la presentación de la niña en el marco del V Foro Interamericano de Promoción y 

Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que se llevó a cabo en la ciudad de Bogotá los 

días 25 y 26 de septiembre, la participación de la niña Saryth Stefanny Trujillo Vanegas, integrante de la 

Mesa de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes de Piamonte - Cauca, y actualmente miembro del 

Grupo Organizado Temático en Sistemas (GOT – Sistemas) del Instituto Interamericano de la OEA. La 

cual fue un espacio internacional es de gran relevancia, no solo porque representa la voz de las niñas, 

niños y adolescentes de su territorio, sino también porque fortalece el liderazgo juvenil en instancias de 

alto nivel y visibiliza el compromiso del país con la promoción de la participación incidente de la niñez y 

adolescencia. 

 

Por último, agradece a todos por la asistencia en la Mesa Pública y felicita a todos los que hicieron posible 

la decoración del auditorio donde dieron a conocer todas las cosas maravillosas que se realizan en 

beneficios de la niñez del municipio de Piamonte. 

 

 
 

3. Contexto Institucional  

 

El desarrollo de la agenda continúa con la presentación por parte del servidor público Oswaldo Jair 

Gonzalez Ceron del contexto institucional, quien señala que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa, y 

patrimonio Propio que fue creado mediante la ley 65 de 1978, operativamente su gestión la realiza en 33 

Regionales y  218 Centros Zonales diseminados por el territorio nacional, con acciones de atención directa 
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en  1.157  Municipios del Territorio Nacional, en los cuales atendió  2.669.681 usuarios durante el año 

2024, con una inversión en el 2024 de $9,78 billones.    

 

 
 

Señala la Misión y Visión del ICBF: 

 

MISIÓN: Liderar la protección integral de los derechos de la niñez y la adolescencia, a través de la 

articulación e implementación de las políticas públicas dirigidas a ellos y ellas, el fortalecimiento de la 

oferta del servicio público de bienestar familiar para la promoción de su pleno desarrollo, la consolidación 

de sus proyectos de vida y el fortalecimiento de las capacidades de sus familias, comunidades y territorios, 

promoviendo la equidad como expresión de justicia social y fundamento de la paz. 

 

VISIÓN: En el 2030 el ICBF, como entidad articuladora de los diferentes sectores y actores territoriales 

que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, consolidará la materialización de condiciones 

que permiten el desarrollo y la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

posicionándose como la generación de la vida, la paz y la justicia social. 

 

4. Contexto Rendición Pública de Cuentas. 

 

Seguidamente el servidor público Oswaldo Jair Gonzalez Ceron, da a conocer la importancia de la mesa 

publica con el siguiente interrogante: 

 

¿Para que la mesa pública? 
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Pone de manifiesto a los asistentes que las mesas públicas de rendición de cuentas, es una estrategia se 

realiza en todo el Territorio Nacional en el marco del Modelo de transparencia ley 2195 y determina que 

todas las instituciones del estado deben contar con un programa de transparencia y anticorrupción. Es un 

espacio de participación para dialogar con la ciudadanía sobre lo que hemos logrado, lo que podemos 

mejorar y como seguimos trabajando juntos por nuestros niños, niñas y familias. 

 

El proceso de rendición de cuentas se entiende como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva 

y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de 

informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de los actores 

interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de valor) sobre la gestión realizada, los resultados de 

sus planes de acción y el respeto, garantía y protección de los derechos. Establecimiento público 

descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. Creado por la Ley 

75 de 1968 y adscrito al Ministerio de Igualdad y Equidad - Decreto No. 1074 de 2023. 

 

5. Informe de gestión:  

Continúa el servidor público Oswaldo Jair Gonzalez Cerón, dando a conocer el tema escogido para la 

Mesa Pública, a través del enlace de consulta previa que se envio para su diligenciamiento.  

Tema: Atencion integral Niños, Niñas de 0 a 5 años: educacion inicial. 

Además, manifestó que se cumplió con lo programado en el plan de asistencia técnica con el talento 

humano de las diferentes modalidades del centro zonal indígena.  

Se dio cumplimiento con la atención a todos los beneficiaros establecidos en los cupos. 

 Se brindó asistencia y asesoría a la autoridad ancestral sobre el lineamiento interjurisdiccional. 

Se realizó acompañamiento la autoridad ancestral en los procesos de restablecimiento de derechos que 

se encontraban a su cargo. 

Se realizó la atención de las solicitudes de restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes 

provenientes del municipio. 

Atención integral de los procesos de restablecimiento de derechos a cargo de la Defensoría de Familia.  

Informe de Gestión – Administrativa: 
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Seguidamente la referente del SNBF del centro zonal indígena la colaboradora Sindy Guevara Aguilar, 

menciona que a través de la Operación del SNBF se fortalecieron los espacios de articulación y 

coordinación de prioridades de política pública en primera infancia, infancia, adolescencia y familia, 

mediante Asistencia técnica para la reactivación y operación de las instancias como: el Consejo de Política 

Social - COMPOS, la Mesa de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y fortalecimiento Familiar - MPIIAF, 

la Mesa de participación de Niños, Niñas y Adolescentes. 
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Se está fortaleciendo la atención Integral de NNA a través de la Implementación de la Ruta Integral de 

Atención (RIA). 

Como ICBF comprometidos con el cumplimiento al Plan de Desarrollo Nacional y a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y a través de la atención integral a los niños, niñas, adolescentes y sus familias, 

fortalecemos los entornos familiares y comunitario a través de acciones relacionadas con salud, nutrición 

formación y acompañamiento a las familias y /o cuidadores, educación inicial entre otras. 

 

6. Plenaria Relatoría:  

Queremos conocer tu percepción: ICBF te escucha - Metodología:  

Una vez finalizada la presentación de los temas de la Mesa Pública, se procedió a dar apertura a un 

espacio de interlocución, evaluación, recepción de peticiones, quejas, reclamos y compromisos frente al 

servicio que presta ICBF, los participantes a través de la metodología de una relatoría participaron 

levantando la mano y el moderador otorgaba la palabra al final de las intervenciones.  

- ¿Como perciben los servicios del ICBF en su territorio? 

- ¿Qué se puede mejorar en el acceso o calidad de los servicios? 

- ¿Qué acciones comunitarias podrían fortalecer la protección de niños? 

Varias personas pidieron la palabra e intervinieron como conclusión en los siguientes puntos: 

Se solicita ampliar la cobertura para llegar a los lugares más dispersos del municipio, ya que se conoce 

de niños que requieren la atención, pero los operadores no tienen cupo.  

Lorena Fernandez supervisora de contratos de primera infancia en el municipio de Piamonte hace un 

reconocimiento a la Alcaldia Municipal de Piamonte, que durante la vigencia 2025, se logró implementar 

el servicio de Educación Inicial Campesina para 620 usuarios, que se atendieron desde la gestación hasta 
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los 5 años de edad, esto permitió el fortalecimiento de prácticas y acciones pedagógicas contextualizadas, 

acordes a las realidades territoriales y comunitarias, promoviendo el desarrollo integral de los niños y niñas 

en sus entornos rurales. 

 

Durante el proceso de supervisión, se brindó acompañamiento permanente para garantizar la puesta en 

marcha del servicio CDI en el marco del convenio suscrito con la Alcaldía Municipal de Piamonte. Este 

servicio inició su ejecución el 12 de marzo de 2025, atendiendo a 178 niños y niñas entre los 6 meses y 5 

años de edad, distribuidos en las dos unidades de servicio habilitadas en el municipio.  

El convenio inicial tuvo vigencia hasta el 31 de julio del 2025, siendo posteriormente adicionado hasta el 

31 de octubre, y actualmente se proyecta la firma de un nuevo convenio que permita dar continuidad al 

servicio durante el resto de la vigencia y parte del 2026. 

La Alcaldía Municipal articula con sus distintas dependencias, lo que ha facilitado la atención directa a los 

usuarios contribuyendo significativamente a la implementación de atenciones integrales en salud y 

protección.  De igual manera se avanza en la adecuación de las unidades de servicio, tanto en aspectos 

de infraestructura como en la mejora de los sistemas de videovigilancia. 

Las niños y niñas recibieron su aporte nutricional a tiempo y con calidad gracias a los contratos con 

proveedores que cumplen a cabalidad con los lineamientos en nutrición dados por el ICBF. 

Existe mayor acceso al servicio de educación inicial ya que a diferencia de vigencias anteriores se mejoró 

en la cobertura llevando a cubrir todos los cupos contratados. 

Las familias usuarias del servicio se beneficiaron de la estrategia de autoabastecimiento mediante la 

creación de huertas caseras, desarrolladas a través de procesos de siembra, cultivo y cosecha, respetando 

y promoviendo su cultura alimentaria. Esta iniciativa fortaleció el vínculo con el territorio y el aprendizaje 

práctico en el entorno familiar. 
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La profesional Lorena Fernandez supervisora de contratos de primera infancia en el municipio de 

Piamonte, da a conocer que al momento no se tiene una fecha exacta para la entrega de dotación a los 

diferentes servicios de atención a la primera infancia, sin embargo, reconoce que es una necesidad que 

no solamente se ha evidenciado en este municipio si no que es un tema a nivel nacional,  el cual se ha 

venido supliendo con reinversión de inejecuciones y contrapartidas y se espera que durante esta vigencia 

se logre  cubrir las necesidades de una nueva dotación en las unidades de servicio.  Es importante también 

recalcar que se ha venido dando asistencia técnica a las entidades para que en el marco de la 

ambientación pedagógica se utilicen materiales reciclables o reutilizables para que los niños y niñas 

cuenten con el material necesario para sus actividades. La implementación de la olla comunitaria tuvo un 

impacto significativo en las familias participantes, al ofrecer alimentos nutritivos preparados en sitio, lo que 

favoreció la integración comunitaria y promovió hábitos alimentarios saludables. Esta estrategia fortaleció 

el sentido de pertenencia y la colaboración entre las familias, generando espacios de encuentro y 

aprendizaje colectivo. 

El servicio de Educación Inicial en Casa (EIC) implementó el kit pedagógico como una buena práctica que 

facilitó la adherencia de las familias a los programas. Esta estrategia fortaleció las relaciones familiares e 

impulsó la incorporación de acciones pedagógicas en el entorno del hogar. Como resultado, los niños 

convivieron en espacios más acogedores y estimulantes, favoreciendo su desarrollo integral desde una 

perspectiva contextualizada y afectiva. 

Se desarrollaron proyectos pedagógicos alineados a las bases de la educación inicial permitiéndole a los 

niños un sano desarrollo acorde a cada edad. La supervisora del contrato felicita a la comunidad que 

asistió a esta reunión ya que permite que se ejerza un control social a los recursos que ICBF invierte en 

la población infantil. 

7. Evaluación de la Mesa Publica: 

 

A los participantes se les permite realizar la evaluación de la Mesa Pública, se da a conocer que es muy 

importante que se continue con el servicio diferencial desde la modalidad propia e intercultural y desde los 

hogares comunitarios en el municipio de Piamonte. 

 

Se expresa las felicitaciones por la buena presentación de la Mesa Pública y por la buena gestión en pro 

de garantizar los derechos de los niños del municipio de Piamonte. 

 

El servidor Público del centro zonal indígena, doctor Oswaldo Jair Gonzalez Cerón, manifiesta que, frente 

a la necesidad de formalizar un hogar sustituto en el municipio de Piamonte, es muy pertinente. Se 

compromete con el comisario de familia del municipio de Piamonte en enviarle los lineamientos técnicos 

desde el ICBF, para la conformación de hogares sustitutos y de esta manera brindar el acompañamiento, 

atendiendo las necesidades propuestas en el espacio para la garantía de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes del municipio de Piamonte. 
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La agente educativa Margid Alvira, del CDI Miraflor Semilleros de Paz, manifestó que desde el CDI se 

brinda atención integral a la niñez, realizando esfuerzos constantes para ofrecer un servicio de calidad 

tanto a los niños como a sus familias. No obstante, expresó su preocupación por la falta de constancia de 

algunos padres, quienes retiran a sus hijos del servicio. Aprovechó la asistencia de los padres al evento 

para reiterar la importancia de garantizar procesos continuos de desarrollo y socialización en la primera 

infancia. 

 

Posteriormente, intervino Yurely Paz, usuaria del CDI Genios en Crecimiento, quien felicitó al equipo de 

agentes educativos por su empatía y sensibilidad frente a las necesidades de los niños. Sin embargo, 

señaló que la remuneración del talento humano es insuficiente, por lo que sugirió mejorar las condiciones 

salariales. Asimismo, solicitó mayor inversión en infraestructura, especialmente en el mejoramiento de la 

zona de ingreso y el área de juegos. 

 

Por su parte, el Comisario de Familia, Juan Pablo Bambague, destacó que la comunidad del municipio de 

Piamonte tiene una percepción positiva de los servicios del ICBF, valorando la atención integral que se 

brinda a la primera infancia. Indicó que, más allá de mejorar los servicios existentes, es necesario ampliar 

la oferta institucional. En ese sentido, propuso la creación de una Defensoría de Familia permanente en el 

municipio, que permita atender adecuadamente a los más de 3.000 niños sisbenizados. 

 

La señora Estefani Dávila, miembro de la comunidad, resaltó que Piamonte es un municipio con alta 

dispersión geográfica, y en muchas zonas rurales la única entidad con presencia institucional es el ICBF. 

Agradeció el compromiso de la entidad y solicitó fortalecer los programas dirigidos a la adolescencia. 

 

El Personero Municipal intervino señalando la existencia de alertas tempranas en el municipio, lo que hace 

necesario ampliar la cobertura institucional más allá de la cabecera municipal, incluyendo los 

corregimientos donde se presentan vulneraciones de derechos a niños, niñas y adolescentes (NNA). 

Expresó especial preocupación por casos ocurridos en comunidades indígenas, los cuales han sido 

dejados en manos de autoridades tradicionales sin seguimiento institucional. Por ello, solicitó la asignación 

de un Defensor de Familia para el municipio, así como la creación de un hogar de paso o sustituto. 

También pidió la presencia de la Policía de Infancia y Adolescencia y de la Policía Púrpura. 

 

La secretaria de infraestructura, la profesional Claudia Palacios, explicó que los recursos disponibles son 

limitados frente a las múltiples necesidades del municipio. No obstante, se han priorizado obras que 

beneficien a la población infantil y juvenil. En cuanto a los CDI, informó que durante la vigencia actual se 

realizaron mejoras como el cambio de techos por materiales que reducen el calor y brindan mayor confort. 

Para el próximo año, se proyectan intervenciones en cielo rasos, baños y fachadas. 

 

La Dra. Amparo Mosquera respondió a las inquietudes planteadas, indicando que para temas de 

infraestructura se pueden explorar mecanismos como el esquema de obra por impuestos a través de 

agencias de inversión. Respecto a la solicitud de personal policial, aclaró que la Policía no estuvo presente 

en la mesa pública, pero se reiterará la solicitud del Personero en los espacios de política social zonal y 
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departamental. Anunció que para la siguiente vigencia se tiene previsto fortalecer los programas dirigidos 

a la adolescencia y juventud, con el fin de promover estilos de vida saludables y proyectos de vida. En 

cuanto al talento humano, recordó que el ICBF contrata a través de entidades sin ánimo de lucro, por lo 

que la contratación depende de los operadores. Sin embargo, se recomienda evitar la rotación del personal 

y priorizar la vinculación de personas del municipio. 

 

Sobre la solicitud de un hogar de paso, indicó que se debe validar la estadística de casos que justifiquen 

su funcionamiento. Además, se enviará información sobre los requisitos para la creación de hogares 

sustitutos y sobre el componente de protección. 

 

Seguidamente la profesional, Lisber Lorena Fernández, informó que actualmente no se cuenta con 

recursos para la dotación de las unidades de servicio EIC. No obstante, existe la posibilidad de realizar 

compras en la siguiente vigencia mediante contrapartida o reinversión. En cuanto al CDI, anunció que la 

próxima semana se realizará una compra de dotación por valor de $30 millones, aprobada por reinversión 

desde la sede nacional. 

 

Para finalizar el Coordinador del Centro Zonal Indígena, agradece a todos por la participación, e invita a 

todos a seguir velando por la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes del municipio de 

Piamonte.  

 

8. Cierre: 

 

El ICBF dio respuesta a todas las inquietudes de los participantes, reconociendo el buen trabajo que se 

llevó a cabo por parte de los operadores que ejecutan la atención a los niños, niñas y adolescentes. 

 

Siendo las 12:30 pm después de las intervenciones realizadas, se da por terminada la Mesa Pública en el 

municipio de Piamonte.  

 

Decisiones:  

Se establecieron compromisos desde el Centro Zonal Indígena, en virtud a las inquietudes presentadas 

durante la Mesa Pública: 

  

- Enviar a la Comisaría de Familia los requisitos para la constitución de Hogar Sustitutos. 
- Adelantar los murales dentro de la estrategia crece la generación para la paz, en las IE Divino 

Niño y Yapura. 
- Reiterar la unidad de apoyo para el municipio de Piamonte 
- Apoyar en las instancias la solicitud de necesidad de policía de infancia para el municipio de 

Piamonte. 
 

 



 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACION 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 13 de 2 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

Enviar al Comisario de 

Familia del Municipio de 

Piamonte, Lineamientos 

Técnicos desde el ICBF, 

para la conformación de 

Hogares Sustitutos. 

Coordinador del Centro Zonal Indígena, doctor 

Oswaldo Jair Gonzalez Cerón. 
30 noviembre 2025.  

La dirección Regional del 

ICBF – Cauca, realizara la 

gestión ante la dirección de 

la policía Cauca, para la 

ubicación de policía de 

Infancia y Adolescencia en 

el Municipio de Piamonte. 

Directora Regional Cauca – Amparo Mosquera. 30 noviembre 2025. 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  

 

Cargo o rol / 

Dependencia 
Entidad Firma 

Oswaldo Jair Gonzalez Cerón. Coordinador  
Centro Zonal 

Indígena  

    

    

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 

Colaborador que elabora el 

acta: 

Sindy Guevara Aguilar – Referente SNBF – CZ indígena – Regional 

Cauca.  

 

 


